
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00081 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1) Revisada nuevamente la actuación de cara a la información que reposa en 

el aplicativo SIRNA, se establece lo siguiente: 
 

 1.1) El 21 de junio de 2021 la abogada LAURA POVEDA a través del correo 
electrónico lopvedaabogada@gmail.com remitió un poder conferido por el 
demandado y solicitó se le permita obtener una copia del proceso (archivo No.20). 
 
 1.2) Mediante auto de julio 30 de 2021 fue requerida para que allegara 
nuevamente el poder insertando su dirección electrónica la cual debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (archivo No.23). 
 
 1.3) La abogada no atendió la solicitud del Despacho y el 24 de agosto de 
2021 reenvió el correo inicial a través del cual había enviado el poder cuya 
complementación se requirió (archivo No.25). 
 
 1.4) La abogada LAURA POVEDA el 2 de septiembre de 2021 remitió 
mensaje desde el correo laura931130@hotmail.com al que adjunto de nuevo el 
poder inicial guardando silencio sobre el requerimiento efectuado el 30 de julio de 
2021 (archivo No.27). 
 
 1.5) Ante la actitud silente de la abogada, el Juzgado realizó la consulta en 
el aplicativo del Registro Nacional de Abogados advirtiendo que el correo que 
aparece inscrito es laurag31130@hotmail.com, y para dar celeridad al asunto 
mediante auto de noviembre 24 de 2021 se le reconoció personería, se dispuso 
tener en cuenta tal correo para efectos procesales y al mismo se ordenó remitir el 
link del expediente para  y para correrle el traslado de ley se dispuso remitirle el link 
del expediente al referido correo (archivo No.29). 
 
 1.6) Para surtir el traslado, por Secretaría enviaron a la apoderada del 
demandado al correo laura931130@hotmail.com el vínculo del expediente y 
anexaron constancia de la entrega del mensaje a su destinatario (archivo No.30). 
 
 10.7) Mediante proveído calendado febrero 11 de 2022 se ordenó que el 
traslado ordenado se realizará remitiendo el link del expediente al correo que 
aparece en el SIRNA, es decir, laurag31130@hotmail.com que se adoptó para fines 
procesales, de notificación, entre otros (archivo No.32). 
 
 1.8) Por la Secretaría en dos ocasiones se envió al aludido correo, el vínculo 
para efectos del traslado pero el sistema reportó siempre que se había producido 
un error durante la entrega del mensaje (archivos No.33 y 34), por lo que a la fecha 
no se ha hecho efectiva tal orden. 
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 1.9) Si bien es cierto no se pudo surtir el traslado de la demanda a través del 
correo que la apoderada del demandado reportó en el Registro Nacional de 
Abogados (laurag31130@hotmail.com), también lo es que dada las circunstancias 
y con el fin de garantizar los derechos de la alimentaria menor de edad, el 
Despacho encuentra procedente, tener como materializado el referido 
traslado el 3 de diciembre de 2021 fecha en la que se remitió a la apoderada del 
demandado el vínculo del expediente al correo desde el cual había enviado el poder 
por él conferido, es decir, a la dirección digital laura931130@hotmail.com el, como 
consta en el archivo No.30. 
 
 2) Puesto que el extremo pasivo guardó silencio, téngase en cuenta que 
dentro del término legal no acreditó el pago de la deuda ni propuso 
excepciones. 
 
 3) En firme este auto, ingrese el expediente al Despacho para estudiar la 
posibilidad de ordenar seguir adelante con la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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